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En la ciudad de Ambato 

capital de la prowincia del 

Tungurahua, República del 

Ecuador, how dia Viernes 

  

año dos 
mul_trece. Ante mí DOCTOR 

FRAHKTTAR VILLALVA 

ESPINOZA. Notario Octavo de 

aghe cantón Ambato. 

- COMPARECEN: los 

  

    

Señores Collaguazo Farinango Miquel Angel, Chicara Bombón Wilson 
  og 

. Hipóbto, Gallo Manobanda Luis Humberto Jácome Máiua Luis Efraín,  “ 

Manobanda Caguana Angel Tobias, Ma 
  

banda Guangasi Ramiro Alcides, 

  

   
  

- Morata Morets lus Germán, Tacuaman Jaque Gloria Georgma, Telenchana 

. . Moreta Héctor Ramiro, Torres Guamán Gtegundo Enberto y Yugcha 
  

Ronguillo Nelson Fabián, de estado cumrnil casados, mayores de edad, de 

nacionslidad ecuatorianos, domiciliados en este cantón Ambato, 

provea de Tungurahua, república del Ecuador, legalmente rapaces para 

tode acto sn contrato, encontrandose presente me entrega una minuta 

TARIO PÚBLICO; lla memo que copiada textualmente dice: SE      
  

Fn el Registra de Fscrituras Públicas a su cargo, sírvase mcorporar la 

prerente que ronttene la constitución de una Sociedad Anónima, al tenor 

  

de las siguientes rfáusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES -Comparecen 

a la celebración de la presente escritura publica las stauentes personas: 

follaguazo Farmango Miguel Angel, Chicarza Bombón ' 

  

son Hipólito, 

Gallo Manobanda Luis Humberto, Jácome Máiwua lus Efraín, Manobanda 

  

    

  

Morata 

Moreta Luis Germán, Tacuaman Jaque Gloria Georgama, Telenchana Moreta Moreta Luis Germá Tel 1 

   Heé-tor Ranuro, Torres vaman Segundo Enberto y Yugcha Ronquillo 

Molson Fobión. SEGUNDA: DECLARACIÓN. Todos los comparecientes 

enn de nacionatidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles para contratar 

v obhgarse y donuwoliados en da parroqíia lzamba, cantón Ambato, 

promncia Tungurahua: Comparecen cop =l objeto de manifestar su 

vobuntad de constituir da presente compañía con las caracteristicas de 

Sociedad Anónima, la nusma que se regná por la lev de Compañías, 

“ódigo de Comerrio, por las leves acuatonmanas v por los Estatutos que a   
INN    



  
   

   

    

  

Ba 

  

continuación sc detallan; TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PFSADA TEMAYU S.A CAPITULO PRIMERO: 

Art 1. DEMOMIMACIÓN, NACIOMALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN 

Y PL820. la Compañía se denonmaiá COMPAÑÍA DE TRAMSPORTE 

DF CARGA PFSAniá TEMAY1 5.4. y deberá realzar todos los actos v 
  

contratos bajo *sa denonimación Fl donde principal de la Compañía 

nue se eonstitave, rautón Ambato, Provwncia de Tungurahua. El plazo de 
  

duración: de la fompañía de fransporte de carga Pesada en mención, será 

do CINCUENTA AÑOS gue so contaran 3 partir de la fecha de inscripción 

del presente contrato social; este plazo podrá prorrogarse, reducirse, vf/o 

disolverse anticipada mente cumpliendo pora elo, con los requisitos legales 

exugidos para el efecto Art 2 -OBJETO SOCIAL. la Compañía se 
  

dedicara exclusivamente al Trawsporte de Sarga Pesada 3 nivel Nacional, 

sujetándose a las Misposiiónes de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Trangito y Segundad Vial, sns Pegalamentos y las Disposiciones 

que enutan los Mganismos competentes en esta materna. Para cumplir 

¿su objeto sanial la Compañia podra suscribir toda clase de contratos 

men antes pernublos por la Law, relacionados con so objeto 

E 3 -El cagutal social de la Conmpañía es de OCHOCIENTOS 

TA. DOLARES AMERICANOS, =l cual sc encuentra totalmente 

  

      

cauca en mimersro, dindido en CUATROCIENTAS 

ss Ordinarios y Monunativas de DOS DÓLARES el valor 

  

  

6 rada tna; log titulos de las acciones levaran las firmas del Presidente 
    

Y Gerente General de la Compañía Art. 9.-El derecho de transfenr las 

acriahes no dns imitación: las acciones serán mecritas en el libro de 

ñeriones y de ércomstes, en elo que se registraran todas las 

transfereanrias y modif aciones relativas a la propiedad de estes acciones 

Art. 5 -Cada acción da derecho a voto en proporción a su valor pagado. pub 

Es nudo todo senvemda que restrja la libertad de voto de los accionistas 

que tengar derecha a votar Art, 6 -Para proceder al aumento 0 

dismemación del rapital social, será necesaria la aprobación de la Junta 

General de árcionistas 6rt 2 -En caso de destrucción o pérdida del título, 
  

a pelición dal ierecado se procederá a la anulación de estos y a la 

expedición de bo onuewro de aruerdo a lo dispuesto por la Ley de 

Companias Ar, R Se considerara propietario de las Acciones: L 

  

Nonymalivas Derdineanas a quien aparece como bal en el hbro de Acciones v 

Aocriometas. La Propiedad de las arrmiones se transfiera mediante notas de 

cesión que se hará eonstar en el Lítulo correspondiente o en hoja adherida 

al nisro, femado por quien la transfiera Art, 9-La Compañía formara 
  

 



«e tondo de reserva para la cual tomara de las utilidades anuales el 10% 

de estas hasta conformar un total del 50% del capital social en 

 onfornudad a lo dispuesto por la Lew de fompañías. Art. 10.-Los 
  

acriomstas ejercerán al derecho de preferencia para la suscripción de las 

enrriones y con la consiguiente aplicación de las normas establecidas en la 

lev de Compañias. Se considerará renuncia de este derecho de parte del 

accionista que no notificara su deseo en el plazo de treinta días siguientes 

a la publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo. Art. 14.- 

Mientras no ses cubierto e valor de las acciones correspondientes a los 

aumentos de capital, la sociedad entregara a los accionistas solamente el 

certificado provisional en el que conste al numero de acciones suscritas, 

al valor y el plazo de pago de la nusma. Art. 12. -En cuanto a los 

derechos, obligaciones y responsabilidades de los accionistas, se estará a   
  

. lo dispuesto en el párrato Y, de la sección YI de la Lev de Compañías. A 

CAPITULO SEGUMDO. REÉGIMEM HORMATIVO Y ADMINISTRACIÓN 

. US DE LA COMPAÑÍA. Art. 33. La Junta General formada por los 

a «r 

     
w"cionslas legalmente convocadas y reunidos, es el órgano supremo de 

la compañía; y la compañía estará admenictrada por EL Presidente y el 

Gerenta General de la nuema. Los administradores cumplirán con todas 
  

las obligaciones que la Ley establece como de su cargo y responsabilidad y 

de acuerdo a los presentes Estatutos, se dispon= para cada uno de los 
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órganos de adnimistración Art. id4-la junta General de Accionistas 

a+ nge en su organización, funcionamiento y más aspectos por las 

pertinentes deposición legal, en particular por la Ley de Compañías, 

moluse respecto de la forma, quórum y ¿poras de las convocatorias. 

£rt. 15 -La Juntas Generales podrán ser: Ordeianias y Extraordinarias. 
  

Lag ordinarias se reshiarán por lo fmenos una Yez alaño, dentro de 

los tres mes postenores ala finalización del ejercicio económico de 

enfornidad con la ley de Compañías Las reuniones extraordinarias 

vandn así la resyelva el Presidente oc 2 solicitud de él o de los 

aoctomigtas que reprasenten por lc menos el 25% del capital social. Las 

¿ON YOcStonas O resniones de Junta General Ordinaria o Extraordinarias se 

sealirarán segun lo previsto en la ley de Compañías. Los socios 

ocdrán coucurrs a las  sesiónes por sí memo o representados, 

smendo suficiente, una simple carta poder dinaida al señor Presidente 

ende dicha 

representación O mediante Mandato otorgado conforme a las leye 

de la Compañía deterninado fa Junta o Juntas a que se Ú 

Ka
 

generales Las rconwocatomas las efectuara el Presidente y o el Gerente 

Ceneral da la Conmpaña Art 16.-La Junta General, sea ordinaria O 

 



extraordinana, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el donuciho principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación por lo menos al fijado para su reunión, y por los demás 

medios previstos en los estatutos, sim perjuicio de lo establecido en el Art 

213 La convocatona debe señalar el lagar, día y hora y el objeto de la 

reunión Toda resolución sobre asuntos no expresados =n la convocatoria 

será nula Art. 17 -Si la Junta General no pudiera reunirse en primera 

convoratorma por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatona, la rue no podrá demorarse más de los tremta días de la 

fecha fijada para la primera reumón La Junta General no podrá 

ennsiderajee conelitipda para deliberar en prineera convocatoria, smo está 

representada por los concurrentes a ella, por lo menos por la mitad del 

capital pagado las Juntas Cenerales se reunirán en segunda 

copvoratorna con el número de socios presentes, expresándose asi en la 

     

    

  

convoratora que se haga Fn la segunda convocatoria no pedrá 

modifirarse al objeto de la primera convocatoria. Las resoluciones de la 

Ayrrente a la reunión Los votos en blanco y las abstenciones 52 / 

wmonarios y empleados, salyo la apelación que de conformidad con la 

ley de Ffonmpanías, pueden proponer los accionistas, Art. 18.- 

Sonesponde a la Mnta General dea Accionistas: a) Flegir al Gerente 

be General, al Presidente al Fomisarno prncipal, suplente y hquidador. bi 

Es Fyar las relruibiciopes dal Presdente , Gerente General y Comisarios y 

tiepudador: 5) Besalear sabre la remoción del Presidente , Gerente General 

Y Conusarmos a de cualquier otro funcionarto , cuya designación le 

issresponda, Aj fanocer dos balances, cuenta o informes presentados por 

el Gerente General y aprobarlos u observarlos y así musmo de los 

mformeas de las Comusanos ej Resolver sobre la distribución de las 

utilidades y ordenar el pago de los dividendos que corresponda a los 

arcsomstas segun sus derechos: f) Resolver a cerca de las reformas al 

contrato comal na las estatutos de la Conipañía , sobre la disolución Y 

hquidarión de la nisma , con anterinidad al plazo del vencimiento; sobre 

A aumento y dismapuición: del capital, sujetándose para el efecto lo que 

dispore la Les de Compañias y aprobar el aumento del capital de la 

compañía: a) ronver gobre la hamdación de la compañía, designar     
A    
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hruidadores establecer el procedinuento correspondiente ; h) Elaborar 

los reglamentos necesarios para la buena administración de la compañía; 

3) Interpretar de manera obligatoria los presentes estatutos ; 3) Resolver 

todea dos asuntos deternunados en la lev como competencia de la 

lenta General de Accionistas, siempre que no se contrapongan con 

este estatuto; k) Autorizar al Gerente Gen=ral la suscupción de actos y 

contratos que crea convemente en tina sola negoctación. 1) Revisar y 

autorvar las negociaciones realiradaes por el Gerente General y el 

presidente de la compañía las cuales sobrepasen de los VEINTE MIL 

COMARES ART 19.-Del Presidente.- EL presidente de la compañía, 

sera designando por la  tunta General de Accionistas por un periodo 

do DOS AÑOS y podrán sor reelecto mdefinidamente. Este . 

rombranuento podrá recaer por votación en uno de los accionistas de la 

compañía En caso de ausencia, impedimento o mcapacidad temporal o Aa 

defimutiva del presidente le reemplazara la persona que desione la Junta 

General para este sfecto ART. 20.-Del Gerente General.- El Gerente 

feueral de la compañía, será designando por la Junta General de 

iodo de DOS Accionistas por un y podrán ser reelegido     
  

mdefituidamente Fl nombramiento podra recaer en una persona que 

aaa on 0 socim da la compañia. ART 21.-De las Atribuciones y 

Dieheres del Gerente General - Corresponda al Gerente General de la 

  

Fompañía las siguientes atribuciones y deberas que a continuación se 

especifican: aj Por_ su calidad de Gerente General tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; 6) Podrá intervenir en todo 

arto o contrato de comercio, como en cualquier tránute de orden judicial, 

actuando como actor o demaudado; e) Podrá adquirir o vender bienes y 

oravarlos con prenda, en lo que puede ser objeto de esta clase de 

contratos” hasta un monto de YEINTE MIL DOLARES con su sola firma . d) 

Podrá girar letras de camino, las aceptara , laz descontará, abrirá cuentas 

bancanas, Guara sobre allas ¡realrará contrates de sobregiro bancario y 

todos los actes apálogos encaminados a ala correrta administrativa de los 

pegociós de la Compañía; +) Representar judictal o extrajudicial en 

hataciones y concurso de precios que la Compañia realice; f) Administrar 

loz negorios de la Compania: 3utonzar todos les gastos Y egresos 

Q
 

db presupuestos : exgwr la oportuna solución O pages y 4 obligaciones de 

terrarca para la Compañía y welar por les valores, bienes y derechos en 

cuento 2e nuvo al interés de la mejor Y más conveniente administración 

del pateimomo de su representada; Qj Cumple vw haser cumplir las 

  

dispondciones de la Ley, de los Reglamentos y de las Decisiones de la Junta  



  

  
  

ba 

General de Becionstas; h) Realrar a nombre de la Compañía, actos de 

romercia relacionado ron el oleto de la Compañía. En todo caso, 

responsabilirarse de los actos que reghc= como Gerente General dentro de 

sus atribuciones o fuera de ellas y que comprometen a la Compañía frente 

a terreros ; 1) Nambrar y renowar el personal, empleados y trabajadores 

que requieren la fonipania, siempre y en todo caso sujeto a la 

disposición — presupuestarias : fgar su remuneraciones , señalar sus 

ateoburiones; 3) Elaborar + provecto del presupuesto; k) Realizar 2 

nombre de la conipañía toda clase de gestiones, actos y contratos 

mmdicados ep estos estatutos: 1) Realizar los: mventanios de la compañía; 

ni) Controlar bajo su personal responsabilidad que contabilidad al 

dia: y) Responsabilizarse por el control del archivo, como la conservación 

de los bienes de la Ffompañia 01 Responde por el Control del Personal; p) 

fotuar de secretano en las hinfas Generales de Accionistas, sean éstas 

ordinantas 0 extranrdmarnas; q) Hewar los libros de las actas de las 

luntes Generales y suecribir las juntas con el Presidente; r)] Autorizar 

con su brma les titulos de arciones de la Compañía. 5) Preparar y 

presentar a la tunta Ceperal el balance anual de la Compañía, 

conjuntamente con dos mformes de los Conusanos, t) Mtorgar poderes 

generales a iambra de la Compañía, con autorización de la Junta General; 

y ul lag demás establecidas en la Lev en los Estatutos, Reglamentos y 

Disposiciones de la junta General de áncionistas; en general, todas las 

conducentes a la buena manha de la Compañía. Art 22.-Son 

atribuciopes y deberes dal Presidente .-ad Presidir las sesiones de la 

tunta General de Accimmstas, Mirdianas y Extraordmanas; b) subrogar al 

Gerente General en cnsos de a3usetcia, impedimento O Incapacidad 

temporal » defmiiva nuentras na se designe legalmente su reemplazo. 2) 

Suecnba ena el Secretaua de la Compañía, las convocatorias y actas de 

las Juntas Generales d) Suceobr en unión del Gerente General los títulos 

de arrimnes y Susrribr en aumón del Gerepte General actos y contratos 

relativos al traspaso n grevamenes de bienes mmuebles de la Compañía; 

A Suscubr sn conjunto con el Gerente General la adquisición o venta de 

de henes eu lo que puede ser ohyeto de esta clase de contratos; desde 

un monte de VEINTE MU DOLARES gl) Velar por la buena marcha de la 

Compañia: hi Complr y hacer cumple las demás atribuciones y deberes 

que la corresponda de acuerdo con la Ley y los presentes estatutos, Art, 

23 Me las obligaciones especiales del GERENTE GENERAL .-Son las 

aj Llevar los libres de actas de sesiones de las Juntas 

  

e Acriometas Y confern las certificaciones que se sohuiten. Las 
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actas podrán ser extendidas en máquina de escribr o en hojas 

debidamente folladas de conformidad con el vigente Reglamento de las 

Jintas Generales bj Autonzar con su frma conjuntamente con la del 

Presidente las actas de sesión de la Junta General de Aecciontestas. Cc) 

Autorizar con su firma y conjuntamente con la del Presidente, los títulos 

de las arciones rt 2d. Ademas de las atribuciones legales en el 

aereo de log funciones del Gerente General, la Junta General De 

Acciomestas, podrán delegar otras +0 razón de la naturaleza y cuantía de 

los autos, de ceonfornadad con la ler de Compañías. Art. 25.-La Junta 

Ceneral de Socios nomibrara un Conezane principal y un Suplente, cada 

año temendo todas las obligaciones que la Lev señala, quedando sujeto a 

las consiguientes responsabilidades Y posible revocación de su : 

noambranuento, de conformidad con la Ley, muy especialmente observaran 
o] 

la abligalonedad de asisto a las sesiones de las Juntas Generales según ” 

     
depone la lew de la materna los Comisarios 52 Fegiran por las 

disposiciones de la lew de Compañías. En caso de ausencia O 

impediniente temporal o defiuitero del Conusanio principal, procederá la 

Junta General de Accionistas a su inmediata sustitución con el respectivo 

Comisario Suplente Art. 26.-La junta General de Accionista decretara el 

pago de las uhilidades con arreglo a los artículos pertinentes de la Ley de 

DR
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Compañías Arf. 27 -En cuanto a la disolución de la Compañía, se estará 

alo prewsto en la Ley de Compañías: se nombrará hiquidadores o actuara 

como tal = Gerente General Art. 28 -La Junta General de Accionistas 

destanara = los hauidadores La tiguidación se hará con arreglo a las 

normas legales. 6rt. 29 -El Gerente General como Representante legal de 
  

  

la somipañía, está obligado a realizar en el plazo máximo de tres meses, 

enmtados desde el cierre econónuco anual, el balance general, el estado de 

perdidas y ganancias Y presentar 3 la junta General de Accionistas, junto 

con la propuesta de distribución de loe beneficios y la memoria 

explralpra de la gestión sorial y situación de la Tompañía. La Junta 

Ceneral deberá resolver lo que corresponda a sema del balance general, 22p 

del estado de pérdidas y canatncias y de la distribución de los beneficios, 

  

preso mfcrmea del FSomisave Art. 30.-Las ganancias netas que se 
  

obhtumeron en rada ejercicio despues de deducidos los gastos, impuestos y 

todos los gravánteves de la Compañía se repartirán de acuerdo con las 

WE deposiciones legalez w de conformuldad con la resoleción de la Junta 

feneral de Acormmstas Art, 31 -En todo lo qus no bionere previsto en los 
  

presentes astatutos, la Sociedad se sujetara a la Ley de Compañías, en 

wgendia: «a fas damués leyes vigentes eu la República del Ecuador. Art.   
 



22.-Los socios de comun acuerdo y al momento de firmar este contrato 

soctal, acuerdan nombrar como Gerente General al señor LUIS ALBERTO 

ANALUISA CALUCHO, el muemo que durará DOS AÑOS en sus funciones, 
  

puriendo ser reelegido en forma mdefida CUARTA. -Los accionistas 

fundadores de esta Compenía, derlaran que el capital social de la 

Compañía es de OCHOCIENTOS CCHENTA DÓLARES AMERICANOS, el 

huismo que ha sido susreto  mtegraniente y pagado en su totabdad en 

numerario. Fl dinero =p efechwo ha sido depositado *n la cuenta de 

integración de Capital, en uva institución — Bancaria Nacional, de 

conformidad con el respecto certificado que se acompaña como 

habitante Elenadro de integración de capital es el siguiente": 

  

  

  

  

   
   

  

  

  

  

] 

E fa = ana ángel : Y i 

135 Bu! 80. 80 

/ DO CAPITAL | ] 
: MFIMINA (SUSCRITO (EN] CAPITAL PAGADO | No, ACCIONES | 

| LUGARES) ( (EN DOLARES _; : 

| CollaguaoyFariniango Miguel i Y | ¿ 
¡Angel : 29] 89/ 80| 

(Chálza BOimbén Wilson Hipólito Y, 20 80 go! , 

lez Maiibanda Luis Humbarto Z £04 En 80; 

2ome Mai upYuis E Efrat Y L EA 80. so 

rota Márctlas Germán Y, 0d 80; 80] 
! 

1 

4 

  

    
    
  

    

  

  

Land Gudtiigasi Ramiro : ! t 
(Aes Y ¿ 20 80, 20 
TocHiy que Gloria Ceorgna | 20f 20, 20 

krelenchana Moreta Héctor RamucÍ 204 20, 20| 

Porres Guaman Segundo Enberte Y £0 20. 80 

Uygcha Ponquillo elcon Fabián / eo 80; 20) 

¡TOTAL eeof 8804 280/ 
a Hsted senor notapio, se dhiohara abregar las demás rlausilas de estilo 

Ba 

para la pleva validez de cato instrumento público. _DISPOSICIÓNES 

GEMERALFS - PRIMERA -Los pernusos de Operación que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte comercial de 

carga pesada, serán autormzados por los competentes organismos de 

to, y no rosstituye titulos de propiedad , por consiguiente no 

son susceptibles de negrciarióy SEGUNDA. -La reforma del estatuto, 

anmento O camiblo de unidades, vanación —de servicio Y mas 

artondades —de Transito v Transporte Terrestre, lo efectuara la 

| compania, premio informe favorable de los competentes 

Organismos Frangito /  TERFERA- La Compañía en todo 

telarjonado con el fransito Y Transporte Terrestre, se someterá a   ha Ley Migania de Transporte Terrestre, Transito el / 
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seguuidad Wial y sus reglamentos; y, las regulaciones que sobre esta 

materna dhictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Transito FUARTA.- “1 por efecto de la prestación del servicio deberá 

cumple además uormas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Se faculta al señor LIS ALBERTO 

ANALVISA CALUCHO, en su calidad de Gerente General, para que acuda 

ante la Supermtendencia de Compañias y soliciten la aprobación de esta 

escritura pública y disponga su imscripción en el Registro Mercantil; la 

publicación por la prensa del extracto de la escritura , así como para 

que la Comipañía pueda funcionar legalmente. Firma lose Luis Yanez, 

Abogado con matricula profesional numero 18-2010-125 del Foro de 

Abogados HASTA AQUÍ LA MINUTA - La cuantía esta determinada.- La 

Misnia que queda elevada a escutura publica con toda su validez legal, Yo 

el Notario, para extender el presente instrumento público, cumpli 

  

   

  

premamiente con las disposiciones legales del naso y Leida que les fue por 

mi, 21 Motano Íntegramente y en alta voz esta escritura a las partes, 

    

jan
 

   
«ellos, se ratifican, aprueban y firman todos conmigo en unidad de 

actd de lo cual doy fe E 

€ 
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(3) BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Ambato, [30/05/2013 ” 
  

  

    
    

    
  

  

Mediante comprobante No.- 29900518001 |, el (la)Sr. (a) (ita): SR. HECTOR RAMIRO TELENCHANA MORETA 

Con Céduia de identidad: 1801754407 jconsignó en este Banco la cantidad de: $ 880 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de [COMPANIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA TEMAYU $ A, ] que actualmente se encuentra cumpliendo 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

    

      

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

e OMBRE D ocio 0 D A : Ae 

1|MIGUEL ANGEL COLLAGUAZO FARINANGO 1708898976 Y $ 80 usd 
2[WILSON HIPOLITO CHICAIZA BOMBON 1803382926| 7 $ 80 usd 

LUIS HUMBERTO GALLO MANOBANDA 1801183235|-" $ 80 usd 
Po A]DUS EFRAIN JACOME MAIGUA "0501522197 |" s. 80 usd 

“AJANOEL TOBIAS MANOBANDA CAGUANA 1801637040y7 $ 80 usd 
RAMIÑO ALCIDES MANOBANDA GUANGAS! 1804123451 5 80 usd 

= LUIS/GÉRMAN MORETA MORETA 1802377570" 5 80 usd 
5 GLORPÁGEORGINA TACUAMAN JAQUE 1802611225y" s. 30 usd 
a 'SÍHECTIDR RAMIRO TELENCHANA MORETA 18017544077 3 80 usd 
<l El ERIBERTO TORRES GUAMAN 1803604675y s 80 usd 
Á 1HAQELSON FABIAN YUGCHA RONQUILLO 180297608247 s 80 usd 

> 14% 5 usd 

a / s usd 
14P 7 $ Usd 
15 $ usd 

16 s usd 

17 $. Usd 
18 s. usd 

19 s usd 
20 $ usd 
21 s Usd           
  

  

TOTAL $ 880.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por al monto depositado es dej 1,75% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
¡Declaro que los valoren que deposito son lícitos y no serán desinados a actividades legales o ilícitas, No admitirá que terceros efectúen depósitos an mis cuentas 

¡provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el émbito civil como penal para el caso de reporte de mis transaccionaa 

e autoridades competentes 
  

  
¡Este documento se emite a petición del interesado y lena carácter exclusivamente intormativo por to que no podrá entendersa que el Banco Pichincha C.A ae obligue 

¡an forma slguna con el cllente o con terceros por la informeción que emite, Tampoco podrá ser utlizado para autorizar débitos, cráditos o transacciones bancarias dentro 

¡del Banco Esta Informución es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad   
  

El documento no tene validez sl presenta Indicios de alteración 

Atentamente,   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7498417 ! 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ANALUISA CALUCHO LUIS ALB o 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/04/2013401:34 

PRESENTE: 

     
     

      
  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: ! 

   
   

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TEMAYU S.A, A 
| APROBADO 

RA
NK
IN
 
VI
LL
AL
VA
 

[ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 08/04/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORCA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (HEPI) 

A
R
E
 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y D£ LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.54.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

s 

LR 
SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ . 
DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 07/06/2013   NN



1593 

4 

o a Agencia 
mo <= Nacional 
ll de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 027-CJ-018-2013-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE TUNGURAHUA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 000699-AC-UAT-ANT-2013 de 17 de mayo de 
2013, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 

ominada “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
YU S.A” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

        

e, integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
E da “COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TÉMAYU, S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, provincia de 
S, Tungura ua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
SO. .Constitugión Jurídica, con la nómina de ONCE (11) integrantes de esta 

"nacienté sociedad, detallado a continuación: 

   < 

GS 
O 
Le 

  

No. 
No. | NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 COLLAGUAZO FARINANGO MIGUEL ANGEL 1708898976 Y 

  

  

  

  

  

2 CHICAIZA BOMBON WILSON HIPOLITO 1803382926 - 

3 GALLO MANOBANDA LUIS HUMBERTO 1801183235 Y 

4 JACOME MAIGUA LUIS EFRAIN 0501522197 / 

5 MANOBANDA CAGUANA ANGEL TOBIAS 1801637040 Y 

  

6 MANOBANDA GUANGASI RAMIRO ALCIDES 1804123451 / 

  

7 MORETA MORETA LUIS GERMAN 18023775704 
          8  [|TACUAMAN JAQUE GLORIA GEORGINA 1802614225. 

q 
/ cl 

  

       
       

Blracdón Av Masimal Suvra y Jove Bárchos 
Sector La Pulida, entiguas testalaciones de FERENPO. F 

Quién - Ecuador 1 
ACA ALL 6 

RESOLUCIÓN No. 027-CJ-018-2013-ANT  
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9 TELENCHANA MORETA HECTOR RAMIRO 1801754407 Y 

10 [TORRES GUAMAN SEGUNDO ERIBERTO 1803604675 

11 |YUGCHA RONQUILLO NELSON FABIAN 1802976082 Y         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

    

   

  

   

or ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 

stítatégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

xcliisivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. GU
A 

O 
El 3 jeto social de la Compañía deberá decir: 

= 
*“L3/compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
niyel Nacional, sujetándose a.las disposiciones de la Ley Orgánica del 
fansporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia, 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 

objeto social”, 

OR.
 F

RA
NK
LI
N 

Vi.
 

a 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

Tránsito. po 

Direcoon Av Manecal Sueca y Jusd Sacchez 
Sactor La Pulida, onliguas Instalaciones de FEALXPO. 
Quito Fsugtas 

RESOLUCIÓN No. 027-CJ-018-2013-ANT a 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TEMAYU S.A.'(: 
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Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Informe Técnico favorable No. 026-DT- 
UAP-018-2013-UAT-ANT de 28 de mayo de 2013, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA TEMAYU S.A.”. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Administrativa de 
Tungurahua mediante Informe No. 025-AJ-UAT-CJ-018-ANT de 29 de mayo 

de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TEMAYU S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal.    

     

   

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
ransporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
dinaria efectuada el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 

BIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a los Responsables de las Unidades 
ministrativas Provinciales de Regulación y Control de Transporte 

rrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del 
uador (CTE), el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

urídica”. 
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7 De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TEMAYU S.A.” con domicilio en el cantón Ambato, 
provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Com en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro. del transporte comercial, para .cuye .efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operaci ca "a Ag| gencia 

Nacional de Tránsito. Eg       

   
y Macscal sucre y Jora Sánchez 

von tatocionas de PEAEXPO 

    

RESOLUCIÓN No. 027-CJ-018-2013-ANT 7 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TEMAYU S.A.” *: 

 



1593 

Agencia 
<Q Nacional 

hi de Tránsito 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de 

Tránsito no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 

cooperativa, los cuales están condicionado al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, se Reglamento General de Aplicación y 
demás resoluciones expedidas por la institución y demás normas 
conexas. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta matería dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

  

Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Ambato, en la Unidad; Agra: tiva de Regulación y 
Control de Transporte Terpestre, Tránsito: ySegurida gal de Tungurahua, 

el 03 de junio de 2013. os '     

   

      
   

  

DIRECTOR UNIDA 

$ [egencia EN 
cirio 
> de Ma 

DE TUNGURAHUA 

LO CERTIFICO: 

¿TR 

SECRETARIA UNE 

Direcaón Ay 

  

jucre y Jose Sanchez 
Sector La Polida antiguas instalaciones de FEREXPO. 
Quito Ecuacion 
IOAADOb es 

RESOLUCIÓN No. 027-CJ-018-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TEMAYU S.A.” 
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OFICIO No, SC.DIC.A.13. (1/1 ¿64 

Ambato, bh 5 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA TEMAYU S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

nis, 
IIA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/22F7F2F5B274593805257B9E0077BD... 04/07/2013


